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Categoría 
Nombre 
común 

Nombre 
científico 

Condición de la especie en el Plan de Reducción 

Especie 

objetivo 
Merluza de cola 

Macruronus 

magellanicus 

• Prohibición de descarte, salvo excepciones autorizadas por el Plan de 
Reducción.  

• Todas las capturas (retenidas o descartadas) se deben imputar a las 
LTP del armador.  

• Las capturas y el descarte de merluza de cola (autorizado por el plan) 
deben ser cuantificados e informados en los términos establecidos 
por D.S. N° 129/2013 (Reglamento de Información) y la Res. Ex. 
267/2020 del Sernapesca.  
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Categoría 
Nombre 

común 

Nombre 

científico 

Condición de la especie en el Plan de 

Reducción 

Flota 

donde 

aplica 

H

C

S 

H

S

A 

F

S

A 

Fauna 
Acompañante con 

CGA 

Raya espinosa 
Dipturus 

trachyderma 

• Prohibición de descarte e imputación de sus capturas 
a cuotas respectivas o porcentajes autorizados como 
fauna acompañante por Dto. Ex. 174 de 2023 del 
MINECON, según corresponda. 

• Una vez agotadas ambas categorías de imputación, 
devolución obligatoria de todos los ejemplares 
capturados conforme al protocolo devolución 
condrictios establecido por Res. Ex. 2063/2020. 

• Registro de todos los ejemplares 
capturados/devueltos en los términos establecidos 
por D.S. N° 129/2013 (Reglamento de Información) y 
la Res. Ex. 267/2020 del Sernapesca. 

 X X 

Raya volantín 
Zearaja 
chilensis 

X X X 

Fauna 
acompañante en 

veda extractiva (V) 

Alfonsino Beryx splendens 

• Especies en veda extractiva según Dto. Exento 
Electrónico Nº 03 de 2021 del MINECON.  

• Prohibición de descarte e imputación de capturas a 
porcentajes de desembarque autorizados como 
fauna acompañante según Decreto Exento 
Electrónico Nº 27 de 2021 del MINECON. 

• Completados los porcentajes autorizados como 
fauna acompañante, devolución obligatoria al mar de 
todos los ejemplares capturados. 

• Registro de todos los ejemplares de Besugo y 
Alfonsino capturados/devueltos en los términos 
establecidos por D.S. N° 129/2013 (Reglamento de 
Información) y la Res. Ex. 267/2020 del Sernapesca. 
  

X   

Besugo 
Epigonus 

crassicaudus 
X   

Fauna 
Acompañante con 

CGA 

Bacalao de 
profundidad 

Dissostichus 
eleginoides 

• Prohibición de descarte e imputación de sus capturas 
a PEP o porcentaje de desembarque autorizado como 
fauna acompañante según Decreto Exento anual del 
MINECON (Cuota fuera de la Unidad de Pesquería 
FUP), según corresponda. 

• Registro de todas sus capturas en bitácoras de pesca 
conforme lo dispuesto en D.S. N°129 de 2013 
MINECON y la Res. Ex. 267/2020 del Sernapesca 

 X X 

Fauna 
Acompañante con 

CGA 

Congrio 
dorado 

Genypterus 
blacodes 

• Especies con prohibición de descarte.  
• Imputación de sus capturas a LTP o a los porcentajes 

de desembarque autorizados como fauna 
acompañante según Decreto Exento del MINECON 
(Cuota fuera de la Unidad de Pesquería FUP), según 
corresponda. 

• Registro de todas sus capturas en bitácoras de pesca 
conforme lo dispuesto en D.S. N°129 de 2013 
MINECON y la Res. Ex. 267/2020 del Sernapesca. 
  

X X X 

Jurel 
Trachurus 
murphyi 

X X X 

Merluza 

común 
Merluccius gayi 

gayi 
X X X 

Fauna 
Acompañante con 

CGA 
Jibia Dosidicus gigas 

• Prohibición de descarte. 
• Todas sus capturas se deben imputar al porcentaje de 

desembarque autorizado como fauna acompañante 
según Dto. Ex. anual del MINECON. 

• Registro de todas sus capturas en bitácoras de pesca 
conforme lo dispuesto en D.S. N°129 de 2013 
MINECON y la Res. Ex. 267/2020 del Sernapesca. 

•  

X X X 

Fauna 
Acompañante con 

CGA 

Merluza de 
tres aletas 

Micromesistius 
australis 

• Prohibición de descarte. 
• Imputación de sus capturas a LTP. 
• Registro de todas sus capturas en bitácoras de pesca 

conforme lo dispuesto en D.S. N°129 de 2013 
MINECON y la Res. Ex. 267/2020 del Sernapesca 

 
X X 
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Categoría 
Nombre 
común 

Nombre 
científico 

Condición de la especie en el Plan de 
Reducción 

Flota 

donde 

aplica 

H

C

S 

H

S

A 

F

S

A 

Fauna 
Acompañante con 

CGA 

Merluza del 
sur 

Merluccius 
australis 

• Prohibición de descarte e imputación de sus capturas 
a LTP o porcentaje de desembarque autorizado como 
fauna acompañante según Dto. Ex. anual del 
MINECON (Cuota fuera de la Unidad de Pesquería 
FUP), según corresponda. 

• Para las capturas de la flota hielera de la zona centro 
sur (Valparaíso-Los Lagos), una vez agotada la cuota 
FUP a la cual imputar se deben devolver todos los 
ejemplares y registrar sus capturas en bitácoras de 
pesca (DS 129/2013) para futuros ajustes 
normativos. 

X X X 

Fauna 
acompañante en 

veda extractiva (V) 

Orange 
roughy 

Hoplostethus 
atlanticus 

• Especie en veda extractiva según Decreto Exento 
Electrónico Nº 03 de 2021 del MINECON. 

• Devolución obligatoria de todos los ejemplares 
capturados durante la veda conforme a Decreto 
Exento Electrónico Nº 27 de 2021 del MINECON. 

• Registro de todas sus capturas en bitácoras de pesca 
conforme lo dispuesto en D.S. N°129 de 2013 
MINECON y la Res. Ex. 267/2020 del Sernapesca. 

X   

Categoría 
Nombre 

común 

Nombre 

científico 

Condición de la especie en el Plan de 

Reducción 

Flota 

donde 

aplica 

H

S

C 

H

S

A 

F

S

A 

Fauna 

acompañante sin 

CGA y sujeta a 

regulación de arte 

para su extracción, 

según Res. Ex. N° 

3917/2019 entre 

Arica a Los Lagos 

Atún lanzón* 
Allothunnus 

fallai • Especies con prohibición de descarte. 
• Especies con regulación de arte/aparejo para su 

extracción entre Arica y Los Lagos, según Res. Ex. 
SUBPESCA N° 3917/2019. 

• Entre Arica y Los Lagos y con redes de arrastre, solo 
pueden ser capturadas como fauna acompañante. 

• Obligatoriedad de informar en la bitácora de pesca 
la totalidad de las capturas de estas especies para 
los lances donde ocurran conforme lo dispuesto en 
D.S. N°129 de 2013 MINECON y la Res. Ex. 
267/2020 del Sernapesca, para futuros ajustes 
normativos. 

 X  

Congrio de 
profundidad* 

Bassanago 
nielseni 

 X  

Lenguado del 
sur* 

Achiropsetta 
tricholepis 

  X 

Pez chancho* Psychrolutes sio   X 

Pez sol* 
Lampris 
guttatus 

  X 

Fauna 

acompañante sin 

CGA y sujeta a 

regulación de arte 

para su extracción, 

según Res. Ex. N° 

3917/2019 entre 

Arica a Los Lagos 

Blanquillo* 
Prolatilus 
jugularis 

•  Especies con prohibición de descarte 
• Especies con regulación de arte/aparejo para su 

extracción entre Arica y Los Lagos, según Res. Ex. 
SUBPESCA N° 3917/2019. 

• Entre Arica y Los Lagos y con redes de arrastre, solo 
pueden ser capturadas como fauna acompañante.  

• Su retención y desembarque debe respetar los 
porcentajes máximos de desembarque como fauna 
acompañante autorizados por Decreto. EX N° 
45/2020. 

• Obligatoriedad de informar en la bitácora de pesca 
la totalidad de las capturas de estas especies de 
fauna acompañante para los lances donde ocurran 
conforme lo dispuesto en D.S. N°129 de 2013 
MINECON y la Res. Ex. 267/2020 del Sernapesca, 
para futuros ajustes normativos. 
 

X   

Chancharro* 
Sebastes 
capensis 

X X X 

Chancharro de 
Juan 

Fernández* 

Helicolenus 
lengerichi 

X X X 

Corvinilla* 
Scianea 
deliciosa 

X   

Lenguado de 
ojo grande* 

Hippoglossina 
macrops 

X   
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Categoría 
Nombre 
común 

Nombre 
científico 

Condición de la especie en el Plan de 
Reducción 

Flota 

donde 

aplica 
H

S

C 

H

S

A 

F

S

A 

Fauna 

acompañante sin 

CGA y sujeta a 

regulación de arte 

para su extracción, 

según Res. Ex. N° 

3917/2019 entre 

Arica a Los Lagos 

Reineta* Brama australis 

• Especies con prohibición de descarte 
• Especies con regulación de arte/aparejo para su 

extracción entre Arica y Los Lagos, según Res. Ex. 
SUBPESCA N° 3917/2019. 

• Entre Arica y Los Lagos y con redes de arrastre, solo 
pueden ser capturadas como fauna acompañante.  

• Su retención y desembarque debe respetar los 
porcentajes máximos de desembarque como fauna 
acompañante autorizados por Decreto. EX N° 
45/2020. 

• Obligatoriedad de informar en la bitácora de pesca 
la totalidad de las capturas de estas especies de 
fauna acompañante para los lances donde ocurran 
conforme lo dispuesto en D.S. N°129 de 2013 
MINECON y la Res. Ex. 267/2020 del Sernapesca, 
para futuros ajustes normativos. 
 

X X X 

Cabrilla 
española* 

Sebastes 
oculatus 

  X 

Cabrilla rubia* Emelicthys sp   X 

Lenguado de 
ojo chico* 

Paralichthys 
microps 

  X 

Sierra* Thyrsites atun  X X 

Fauna 

acompañante sin 

CGA 

Cojinoba azul o 
moteada 

Seriolella 
punctata • Especies con prohibición de descarte 

• Obligatoriedad de informar en la bitácora de pesca 
la totalidad de las capturas de estas especies de 
fauna acompañante en los lances donde ocurran 
conforme lo dispuesto en D.S. N°129 de 2013 
MINECON y la Res. Ex. 267/2020 del Sernapesca, 
para futuros ajustes normativos. 

X X X 

Cojinoba del sur 
Seriolella 
caerulea 

 X X 

Cojinoba violácea 
del norte 

Seriolella 
violacea 

 

X X X 

Fauna 

acompañante sin 

CGA 

Pez medusa 
Cubiceps 
caeruleus 

• Especies con descarte autorizado. 

 

• Obligatoriedad de informar en la bitácora de pesca 
la totalidad de las capturas/descartes de estas 
especies de fauna acompañante en los lances 
donde ocurran conforme lo dispuesto en D.S. 
N°129 de 2013 MINECON y la Res. Ex. 267/2020 del 
Sernapesca, para futuros ajustes normativos. 
 

 X  

Blackfish 
Centrolophus 

niger 
X X X 

Brotola 
Salilota 
australis 

X X X 

Brotulin 
Gadella 

obscurus 
X   

Chascón Psychrolutes sio  X X 

Draco antártico 
Chaenocephalus 

aceratus 
  X 

Escarpin 
Cottoperca 

gobio 
  X 

Granadero 
aconcagua 

Coelorinchus 
aconcagua  

X   

Granadero 
abisal 

Coryphaenoides 
armatus 

 X  

Granadero 
campana 

Caelorinchus 
kaiyomaru  

X  X 

Granadero 
escamoso 

Macrouruscarin
atus 

X   

Granadero 
chileno 

Coelorinchus 
chilensis 

X X X 

Granadero de 
ojos grandes 

Macrourus 
holotrachys 

X   

Granadero 
patagónico 

Coelorinchus 
fasciatus 

X X X 

Granadero sin 
identificar 

Sin identificar  X X X 
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Categoría 
Nombre 
común 

Nombre 
científico 

Condición de la especie en el Plan de 
Reducción 

Flota 

donde 

aplica 
H

S

C 

H

S

A 

F

S

A 

Fauna 

acompañante sin 

CGA 

Mictófidos Myclophum sp 

• Especies con descarte autorizado. 

•  

• Obligatoriedad de informar en la bitácora de pesca 
la totalidad de las capturas/descartes de estas 
especies de fauna acompañante en los lances 
donde ocurran conforme lo dispuesto en D.S. 
N°129 de 2013 MINECON y la Res. Ex. 267/2020 del 
Sernapesca, para futuros ajustes normativos. 
 

X X X 

Medusas  X X X 

Mero Polypriom X X  

Peje rata Macruroplus sp X X X 

Peje rata 
grande 

Macrourus 
holotrachys 

  X 

Pez cinta Trachipterus sp   X 

Pez globo 
Psychrolutes 
marmoratus 

  X 

Pez linterna Myclophum sp X  X 

Quecho Sin identificar  X   

Rata café 
Macrourus 
carinatus 

  X 

Trama 
Patagonotothen 

ramsayi 
  X 

Zapateador 
Pterygosquilla 

armata 
X   

Calamar 
Doryteuthis 

(Amerigo) gahi  
X X X 

Calamar rosado Onykia ingens  X X 

Condrictios, 

 Fauna 

acompañante sin 

CGA, sujeta a 

regulación de 

arte/aparejo y al 

Plan de Acción 

para la 

Conservación de 

Tiburones (PANT) 

Pejegallo 
Coelorinchus 
caelorhincus 

 
 

 

• Especies con regulación de arte/aparejo para su 
extracción entre Arica y Los Lagos, según Res. Ex. 
N° 3917/2019. No están autorizadas a ser 
capturadas con redes de arrastre. 

• Especies sometidas al Plan de Acción Nacional para 
la Conservación de Tiburones, rayas y quimeras 
(PANT)  

• Devolución obligatoria de todos los ejemplares 
capturados conforme al PANT, dando 
cumplimiento a protocolo de devolución de 
condrictios establecido por Res. Ex. N° 2063/2020 

• Obligatoriedad de informar y registrar en la 
bitácora de pesca la totalidad de las capturas y 
devolución de ejemplares de condrictios en los 
lances que ocurran conforme lo dispuesto en D.S. 
N°129 de 2013 MINECON y la Res. Ex. 267/2020 del 
Sernapesca. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 X X 

Peje zorro Alopias vulpinus  X  

Gato de mar. 
pejehumo, 
fume fume) 

Hexanchus 
griseus 

X X X 

Pejeperro de 
profundidad, 
pailona ñata  

Centroscymnus 
owstonni 

X   

Raya pequen de 
hocico blanco 

Psammobatis 
rudis 

  X 

Raya pequén 
espinoso 

Psammobatis 
scobina 

  X 

Pintarroja del 
sur 

Schroederichthys 
bivius 

  X 

Pintarroja 
Schroederichthys 

chilensis 
 X X 

Raya austral 
Bathyraja 

griseocauda 
  X 

Raya de los 
canales 

Bathyraja 
brachyurops 

  X 

Raya de 
manchas 
blancas 

Bathyraja 
albomaculata 

  X 

Raya eléctrica 
Raya torpedo 

Tetronarce 
tremens  

 X X 

Raya gris 
Bathyraja 

griseocauda 
  X 
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Categoría 
Nombre 
común 

Nombre 
científico 

Condición de la especie en el Plan de 
Reducción 

Flota 
donde 
aplica 

H

S

C 

H

S

A 

F

S

A 

Condrictios, 

Fauna 
acompañante sin 

CGA, sujeta a 
regulación de 

arte/aparejo y al 
Plan de Acción 

para la 
Conservación de 
Tiburones (PANT 

Raya 
magallánica 

Bathyraja 
magellanica  

 
• Especies con regulación de arte/aparejo para su 

extracción entre Arica y Los Lagos, según Res. Ex. 
N° 3917/2019. No están autorizadas a ser 
capturadas con redes de arrastre. 

• Especies sometidas al Plan de Acción Nacional para 
la Conservación de Tiburones, rayas y quimeras 
(PANT)  

• Devolución obligatoria de todos los ejemplares 
capturados conforme al PANT, dando 
cumplimiento a protocolo de devolución de 
condrictios establecido por Res. Ex. N° 2063/2020 

• Obligatoriedad de informar y registrar en la 
bitácora de pesca la totalidad de las capturas y 
devolución de ejemplares de condrictios en los 
lances que ocurran conforme lo dispuesto en D.S. 
N°129 de 2013 MINECON y la Res. Ex. 267/2020 del 
Sernapesca. 
 
 
 

  X 

Raya sin 
identificar 

Raya sp  X X 

Tiburón marrajo 
Isurus 

oxyrinchus  
 X X 

Tiburón sapata 
negra 

Centroselachus 
crepidater  

X X  

Tiburón narigón 
gris, tollo 
pajarito 

Deania calcea X X X 

Tiburón 
sardinero 

Lamna nasus   X 

Tiburón sin 
identificar 

- X X X 

Tollo común, 
tollo fino blanco 

Mustelus mento X X X 

Tollo de cachos 
Squalus 

acanthias 
X X X 

Tollo negro Aculeola nigra  X X X 

Tollo negro de 
cachos, tollo 

peine 

Centroscyllium 
nigrum  

X X X 

Tollo negro 
narigón 

Etmopterus 
granulosus 

X X X 

Tollo negro 
raspa 

Centroscyllium 
granulatum 

X  X 

Especie prohibida 
por el Art. 70 

LGPA. 

Salmón del 
atlántico 

Salmo salar 

• Especie prohibida por Art 70 LGPA. 
• Devolución obligatoria de todos los ejemplares 

capturados. 
• Obligatoriedad de informar y registrar en la 

bitácora de pesca la totalidad de las capturas y 
devolución de ejemplares de salmón coho en los 
lances que ocurran conforme lo dispuesto en D.S. 
N°129 de 2013 MINECON y la Res. Ex. 267/2020 del 
Sernapesca. 

 X  

Fauna 
acompañante sin 

CGA 

Estrella de 
profundidad 

Hippasteria 
phrygiana  

• Devolución obligatoria, especie constitutiva de 
Ecosistema Marino Vulnerable (EMV) Art. 6°A, 6° B 
y 6° C de la Ley General de Pesca y Acuicultura  

• Informar y registrar en la bitácora de pesca la 
totalidad de las capturas y devolución de esta 
especie (D.S. N° 129/2013 y Res. Ex. 267/2020) 

  X 

Fauna 
acompañante sin 

CGA 

Ostión 
patagónico 

Zygochlamys 
patagonica  

• Devolución obligatoria 
• Informar y registrar en la bitácora de pesca la 

totalidad de las capturas y devolución de estas 
especies (D.S. N° 129/2013 y Res. Ex. 267/2020) 
 

  X 

Categoría 
Nombre 
común 

Nombre 
científico 

Condición de la especie en el Plan de Reducción 
para las tres flotas (HSC, HSA y FSA) 

Pesca incidental 
Mamíferos 

marinos 

Lobo marino 
común 

Otaria byronia 

• Uso obligatorio de dispositivos de exclusión de lobos marinos 
para reducir su captura incidental conforme a lo establecido por 
las Resoluciones Exentas N°3120 de 2021 y N° 1357 de 2022. 

• Devolución obligatoria de todos los ejemplares capturados 
incidentalmente en conformidad con Artículo 7°C de LGPA y de 
acuerdo con protocolo de manipulación de lobos marinos 
establecido por Res. Ex. N° 3120/2021. 

• Informar captura incidental de lobos marinos en bitácora de 
pesca conforme a lo establecido por N°129 de 2013 MINECON, la 
Res. Ex. 267/2020 del Sernapesca y Res.Ex. 3120/2021 de 
Subpesca.  

Lobo fino 
austral 

Arctocephalus 
australis 
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Categoría 
Nombre 
común 

Nombre 
científico 

Condición de la especie en el Plan de Reducción para 
las tres flotas (HSC, HSA y FSA) 

Pesca incidental 
Aves marinas 

Albatros 
buller 

Thalassarche Bulleri 

• Uso obligatorio de dispositivos y buenas prácticas pesqueras 
para la reducción de capturas incidentales de aves marinas, 
establecidos por las Resoluciones Exentas N° 2941 de 2019 y 
N°2569 de 2021. 

 

• Devolución obligatoria de todos los ejemplares de aves marinas 
capturados incidentalmente, en conformidad con el Artículo 7°C 
de LGPA.  

 
 

• Informar captura incidental de lobos marinos en bitácora de 
pesca conforme a lo establecido por N°129 de 2013 MINECON, la 
Res. Ex. 267/2020 del Sernapesca y Res.Ex. 3120/2021 de 
Subpesca. 

 

Albatros de 
cabeza gris 

Thalassarche 
chrysostomas 

Albatros de 
ceja negra 

Thalassarche 
Melanophrys 

Albatros de 
islas Chatham 

Thalassarche eremita 

Albatros de 
Salvin (frente 

blanca) 
Thalassarche salvini 

Albatros 
errante 

Diomedea exalus 

Albatros 
oscuro de 

manto blanco 

Phoebetria 
palpebrata 

Albatros real 
Diomeda 

epomophora 

Fardela 
blanca 

Puffinus creatopus 

Fardela de 
Nueva 

Zelanda 

Procellaria 
westlandia 

Fardela gris Procellaria cinerea 

Fardela negra Ardenna griseus 

Fardela negra 
grande 

Procellaria 
aequinoctialis 

Gaviota 
dominicana 

Larus dominicanus 
dominicanus 

Golondrina de 
mar 

Oceanites oceanicus 
oceanicus 

Golondrina de 
mar chica 

Oceanites gracilis 
gracilis 

Pelícano 
peruano 

Pelecanus thagus 

Petrel gigante 
antártico 

Macronectes 
giganteus 

Petrel gigante 
subantártico 

Macronectes 
giganteus 

Petrel 
moteado 

Fulmarus  glacialoides 
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